
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

   

 

 

 

 
ACUERDO No. PSAA11-8284 de 2011 

(Junio 30 de 2011) 
 

 “Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA11-7692 de 2011” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el 
artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008,  
 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo segundo del Acuerdo 7692 de 2011, el cual 
quedará así:  

 
“ARTÍCULO SEGUNDO.- El Magistrado de descongestión adjunto, creado por el 
presente Acuerdo, conocerá del trámite y fallo de los procesos, acciones 
constitucionales y demás asuntos que le sean repartidos, asignados o abonados, 
con excepción de los procesos radicados con los números: 
110010704003200800025-09, 2008-00710, 2009-0203 y 2009-352 los cuales serán 
conocidos por el Magistrado Hermens Darío Lara Acuña. 
 

PARAGRAFO.- El Magistrado adjunto conformará Sala con los mismos Magistrados 
que ordinariamente integran Sala de Decisión con el titular de despacho objeto de la 
descongestión”.  

  
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Modificar el artículo tercero del Acuerdo 7692 de 2011, el cual 
quedará así: 
 

“ARTICULO TERCERO.- Los magistrados que integran la Sala para la atención de 
los procesos 110010704003200800025-09, 2008-00710, 2009-0203 y 2009-352  
serán los mismos magistrados que han venido conformando Sala con el titular”.  
 

ARTÍCULO TERCERO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil once 
(2011).  
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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